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SE PUBLICA 1 (. DOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción psra la capital

Un año..................... 33*50 pésetes

Seis meses............. 17*50 »

Tres id................  9 »

Número suelto 25 céntimos

más estrecha

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes Canarias v a ■
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su’promuigación. ®
GacSa =(Artl " del'cólijo r a'8. “ qUe termine ,a inserción de la '®y en la 
kjaccia. (ah. i. ael Código Civil).inmediatamente aue los Srec AlmHae „ J * • reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitióle costimbre donde

hasqta e,r.C^°ade* número siguiente^Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su
-------- a responsabilidad, de conservar los números de este Boletín coleccionados or 

dañadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

tism'PEiófl para fuera de la capital

Un año.................... 36 pesetas

Seis meses.............. 18*50 »

Tres id................ 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Se hace saber a todos los co
merciantes e industriales de esta 
provincia que en las facturas que 
presenten a esta Junta de Abastos, 
por adquisición de artículos proce
dentes de otras capitales, deberán 
exigir que dichos artículos obren 
en las facturas con las característi
cas necesarias a la identificación 
de los mismos, pues de lo contra
rio, en los casos de reclamación de 
los comerciantes c industriales san
cionados por denuncia o fiscaliza
ción de la Inspección, se verán 
privados del medio de justificación 
indispensable.

Burgos 3 de agosto de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Siendo muchos los Alcaldes que 
han dejado de remitir el resumen 
de Abastos del mes de julio, se les 
hace saber que quedan incursos en 
la multa le 100 pesetas, de no en 
viarlo antes del día 10 del actual.

Burgos 4 de agosto de 1937.
El Gobernador, 

Antonio Almagro.

JUNTA DE PROTECCION DE MENORES
Y REPRESION DE LA MENDICIDAD

Los abastecedores del Comedor 
de Asistencia Social, de los Come 
dores Escolares de San Pablo, Va
sillos, San Pedro y de la Escuela 
de Refoinía, sostenidos por esta 
Junta, deberán presentar las factu- 
las de los artículos suministrados 
cada mes, dentro de los diez pri
meros dias del siguiente, al Sr. Ad 
ministrador de la misma, a fin de 
poder hacer efectivas éstas una 
vez efectuada la comprobación co
rrespondiente y siempre antes de 
finalizar el mismo.

Se entenderá que renunciaron a 
hacerlas efectivas en beneficio de 
la Institución los que dejen de pre
sentar sus facturas en dicho plazo.

Burgos 30 de julio de I937.=Se- 
gundo Año Triunfa!.=E1 Goberna
dor ( ¡vil Presidente, Antonio Al
magro,

Diputación Provincial
Arbitrio sobre saltos de agua.

La Comisión Gestora, en sesión 
de 4 de! actual, acordó que hasta 
el 30 de septiembre próximo que
de abierto el periodo voluntario de 
cobranza del arbitrio sobre apro
vechamiento de energía hidráulica, 
correspondiente al actual año de 
1937.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de Ha
cienda y Recaudación de Arbitrios 
e Impuestos, sito en la planta baja 
de la Biblioteca Provincial (Espo
lón 18), todos los dias laborables, 
de diez a trece, o remitir su im 
porte por giro postal al Sr. Presi
dente de la Diputación, comuni
cando seguidamente al mismo, para 
evitar errores ei,i la contabilidad, 
el número del giro, su importe, es
tafeta donde ha sido impuesto y 
termino municipal donde radica el 
salto, asi como el nombre del pro 
pieíario o concesionario

Se advierte que transcurrido di - 
cho plazo, se procederá por la vía 
dé apremio a la exacción del arbi
trio de referencia.

Burgos 5 de agosto de >937.= 
SeguTrdo Año Triunfal.=EI Presi 
dente, acial., Buenaventura Conde.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 14 de 
julio de 1937.

Que informe la Comisión de 
Beneficencia en un oficio de la Co
misión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Valladolid 
contestando a! que se la dirigió re
lacionado con el aumento del pre 
ció de las estancias, de los demen
tes rec aídos en aquel Manicomio 
por cuenta de esta Diputación.

Quedar enterada y que se dé 
cuenta a la Intervención de un ofi
cio de D.a Consuelo Triana Media- 

villa, vecina de Villaldemiro, viuda 
del ('aminoro de las carreteras pro
vinciales Florencio Cuasantc, re
nunciando a la pensión que se la 
concedió, por habérsela otorgado 
otra cr ino madre del Sargento ríe! 
Regimiento Infantería de San Mar
cial José Cuasantc Triana, muerto 
en el frente de Villarcayo.

Quedar enterada de un oficio de
1 >. Lorenzo Mejorada, participando 
que después de haber cumplido los 
cuatro meses de suspensión de em
pleo y sueldo que le fué impuesto, 
se. había reintegrado a su puesto 
en la Oficina de Construcciones 
civiles.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención con referencia el 
día 30 de junio último, y que se pu
blique en el Boletín Oficial

Quedar enterada de una Orden 
de! Gobierno General fecha 7 de 
corriente mes, inserta en el Bole 
tin Oficial del Estado del día 10, 
disponiendo que por las Diputacio
nes provinciales, Cabildos insula
res, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones que existan en el terri 
torio liberado se proceda a sumi
nistrar cuantos datos se soliciten 
de las mismas por los representan- 
tes del Banco de Crédito Local re
ferentes a operaciones realizadas 
y cuanto tenga relación con ellas y 
que se procure normalizar del mo
do más rápido posible su situación 
con el citado Banco, armonizando 
los derechos del mismo con los de 
las Corporaciones; que por la In
tervención se faciliten los datos de 
referencia y que se interese del 
Gobierno Genera! la pronta trami
tación de las certificaciones de 
obras ejecutadas en caminos veci
nales y el abono del importe de las 
mismas por dicho Banco con car
go al saldo existente en el mismo.

Quedar enterada de un telegra

ma del Sr. Alcalde de Oviedo ex- 
I presando su agradecimiento por 

las atenciones que se le dispensa
ron durante su estancia en esta 
ciudad.

Que por el Sr. Arquitecto pro
vincial, de acuerdo con el Médico 
del Hospital provincial D Rafael 
Vara, se proceda a la colocación de 
sacos terreros en el Quirófano del 
Establecimiento u otros medios de 
defensa contra posibles bombar
deos.

Conceder permiso al Médico 
D. Rafael Vara, para que pueda 
ausentarse de esta capital con el 
ím de atender al restablecimiento 
de su salud

Que vuelva a! Sr. Juez Instructor 
para que se amplié con nuevos da
tos el expediente que se instruye 
a la Sita. Natalia Barrio Duque pa
la depurar la responsabilidad en 
que hubiere podido incurrir con 
motivo de su actuación en relación 
con el Glorioso Movimiento Na
cional

Aprobar la nómina que remite el 
Sr Ingeniero Jefe-de Obras públi
cas de la remuneración fija que le 
corresponde percibir por la inspec
ción técnica de las obras de cami
nos, vecinales relativa al segundo 
trimestre del año actual.

Que pase a informe de la Comi
sión especial el expediente instrui
do a instancia de I). Isidoro Ortiz 
López, de Pancorvo, en solicitud 
de que se recluya en uu manico
mio por cuenta de los fondos pro
vinciales a su hija Aurea Ortiz 
Cantera.

Entregar a Aurora Torca Cuesta, 
Pilar Mata Fernández e Irene Alon
so Bugedo, amas internas de la 
Inclusa provincial sus respectivos 
hijos, Felipe Domínguez Torca. 
José Aguayo Mata y María Isabel 
Alonso Bugedo, acogidos en la 
Casa de Caridad

Aprobar varias cuentas yfactu- 
ras por servicios provinciales.

Burgos 14 de julio de 1937. = El 
Iiesidenle accidental, Buenaven
tura Conde. =E1 Secretario acci
dental, Emérito González,
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA
í?

Provincia, Capital,
Ca¡ if»i.

7 6

■»

5

3

337

381

1

1 43
3223

1

1
Provincia. Capital.AIjIJMBRAMIFNITOS Provincia. Capital.

De 35 a 39..
>

De 40 a 49 

De 50 a 59 

De 60 y más 36
No consta 

»EFU$CIOJIÍES

Solteros 

Casados 

Viudos 

Divorciados 

No consta

Burgos 31 de julio de 1937.=E1 Jefe provincial de Estadística, Andrés Cerdán.

la capital y provincia de Burgos en el mes de junio de 1$>37.

24
25

21
22

17
18
19
20

10
2

2
2

14
4

2
7
4

4
7

(***)

35
36

29
30
31
32
33
34

) Varones... 
/ Hembras.. 
I Varones.. 
/Hembras.
i Varones.. 
/Hembras . 
IVarones.. 
/Hembras.. 
) Varones.. . 
'Hembras .

2
5

Sencillos 
Dobles.. 
Triples ..

2
1
1
2

39
40
41
42

4
15
5

20
17

15
1

98

5
1

5
7

3
8

5 
9 
5
1

6
52

1
4

18
18

26
16
22

7
12
15

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

5
22

26
27
28

86
2
>

11

706
7 
»

(Nacidos muertos 
(Muertos al nacer 
.Muertos antes 
1 de las 24 horas

T OTAI

1
1

2
1
2
1

1

MATRIMONIOS

De soltero y soltera........................
De soltero y viuda.......................’"
De soltero y divorciada......... ''. ‘..
De viudo y soltera , . 
De viudo y viuda . . .
De viudo y divorciada  
De divorciado y soltera' 
De divorciado y viuda " 
De divorciado y divorciada...'. 118

65
78
55
43
54

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

 (Nomenclatura abreviada).

14
29

39
13

(Varones...........
/Hembras........
/ Total. . .

1 Varones. - . .
' ) Hembras. .

i Varones... 
/Hembras.. .
j Varones.. ..

' /Hembras. . . 
Varones.. ..

/Hembras. . . 
Varones... . I

' ' / Hembras... I

(Varones  
'Hembras...........
( TOTAL . . . .

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).........................
Tifus exantemático................. ,.............................
Viruela.........................................................
Sarampión.................................................. ''/
Escarlatina . .
Coqueluche........................................................
Difteria y Crup.................................... ........
Gripe.................................................. ’ \ ‘ \ j..........
Peste  .. '...
Tuberculosis del aparato respiratorio  
Otras tuberculosis (*)  
Sífilis .................
Paludismo (Malaria)...............................  ’ ’ " ’ ’
Otras enfermedades infecciosa.1- y parasitarias... 
Cáncer y otros tumores malignos ........
Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no 

está especificado
Reumatismo crónico y gota ..........
Diabetes azucarada . ....................................... j "
Alcoholismo crónico o agudo ‘' 
Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos. 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general. 
Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere 

bra
Otras enfermedades del sistema nervioso y de los 

órganos de los sentidos (**) ..................
Enfermedades del corazón....................................
Otras enfermedades del aparato circulatorio.........

40 .
6

415 |

Bronquitis (***).............................................................
Neumonía................................................................',,
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis).........................................
Diarrea y enteritis  " 
Apendicitis.................................. .. ".. ‘.
Enfermedades del hígado y de las vías biliares. . 
Otras enfermedades del aparato digestivo ........
Nefritis  
Otras enfermedades del apara'o urinario y del 

aparato genital . ..
Septicemia e infecciones puerperales ...................
Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal
Enfermedades de la piel, del tej do celular, dé los 

huesos y dejos órganos de la locomoción.. . .
Debilidad congénita, vicios de conformación con- 

génitos, nacimiento prematuro, etc.............
Senilidad........................................................................
Suicidios....................... ............................................
Homicidio..................................................................
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

 micidio).............................................
Causas no especificadas o mal definidas ..'.' ‘'

Total............ ...................... , ~

í Tuberculosis de 'as meninges 
De ellas... . . .. j Meningitis s' nple.. . .

( Bronquitis crónica . ......... .
 Total.......................

Movimiento demográfico de

Provincia. Capital.

Cifras absolutas de 
hechos ..............

Nacimientos... 
| Defunciones... 
1 Matrimonios ..
Abortos...........

697
415

41
23

84
98
11
6

Nací lo<

Por 1 000 habitan- ,
Natalidad... . 
Mortalidad... . 
Nupcialidad. . . 
Mortinatalidad.

1'90 
1'30 
0'11 
6'06

1'86
2'17
0'24
0'13

Abortos. .

Población de . J provincia . . . 
a/ capital.........

........... 367097
......... 45243

Fallecidos.

Provincia. Capital. .
| Provincia. Capital,

381 39
___ 45

! 84

! Menores de un año 69 8
316 
697"" Menores de 5 años 

De 5 y más años.. 
No consta..............

105 10

12 3
309

1
88

6 1 Total . . . 415 ~98~~
I

5 2
Fallecidos .. .>

i Menores
23 6 . IdeSaños. lín establecí-mientes be-< Ufí U y néftcos... \más afios

1 1

240
175

60
38

51 45( Total.. 52 46
415 98 En establecimientos 

penitenciarios. . . 2 2

De menos de 20años. . j Varones..
Hembras. 1

De 20 a 24.............. Varones. li
Hembras.. 24

De 25 a 29........ Varones.. 18
Hembras . 10

De 30 a 34................. Varones... 8
Hembras.. 2
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I). Miguel Calvo Casado, juez de 
instrucción cu cargos de esta 
villa y su partido,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en expediente de respon
sabilidad civil que instruyo confor
me al Decreto Ley de 10 de enero 
último y Ordenes aclaratorias con
tra Calixto Ballesteros, vecino de 
Villahoz, que se encuentra en igno
rado paradero, lie ordenado que se 
cite al misino, requiriéndole para 
que en término de ocho dias hábi- 
es comparezca aide este Juzgado 
personalmente o por escrito para 
que alegue y pruebe en su defensa 
lo que estime procedente, aperci
bido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que proceda.

Lerma 26 de julio de 1937.=E1 
Juez instructor, Miguel Calvo Ca
sado.=Por su mandado, Corentino 
Gómez.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE DUROOS
Segundo trimestre de 1937.

Cuenta del segundo trimestre del año 1937 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

de Guelbehzu, Juez de primera 
inst meia de la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio de menor cuantía, promo
vidos por D. Luis Cuesta Arnáiz, 
mayor de edad, soltero, industrial

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... ..... 1296916*82

657023*75

_ , > Cargo.................................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 1953940*57

738884*23
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 1215056*34

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

y vecino de Revilla del Campo, re
presentado por sí mismo y defen
dido por el Letrado D. José Igna
cio González Jáuregui, contra los 
heiederus de D. Andrés Manzana
les, sin qüe consten sus circuns
tancias, en ignorado paradero, de
clinados en rebeldía, sobre pago 
de p< setas, Fallo: Que debo con
denar y condeno a los demanda-

INGRESOS
Pesetas

Providencias judiciales

1
2
3
4
5

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

i Saldo
del trimestre

anterior
por operaciones 

realizadas

Pesetas

TOTAL 
de las opera-' 
ciones hasta 
este trimes

tre

Pesetas

24618*64
»
»

1287*10

4252*22
»
»
600

Obligaciones generales.................................
Representación provincial  
Vigilancia y Seguridad......................................
Bienes provinciales . . ■.................................
Gastos de recaudación......................................
Personal y material . ■......................................
Salubridad e higiene......................................
Beneficencia . . 1......................................

í JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
i - - - - - -

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

CIRCULAR

■ Siendo varios los Ayuntamientos 
de la provincia que no han i emitido 
a estajunta, conforme determina el 
Reglamento de Reclutamiento, co
pia del acta del alistamiento, de de
claración y clasificación de solda
dos, asi como tampoco ¡os . expe
dientes personales ni filiaciones de 
aquellos individuos que se encuen
tran prestando servicio en las mi 
licias de F. E T. de las J O N. 8 , 
ni de los que sin causa justificada 
han dejado Je comparecer a las 
operaciones de reclutamiento, a los 
cuales deben instruir el oportuno 
expediente de prófugo, correspon
dientes a los reemplazos de 1937, 
1938 y 1939; se ordena por la pre
sente a las indicadas Autoridades, 
que no lo hayan cumplimentado, lo 
verifiquen antes del próximo día 
15, en la inteligencia que, de no 
efectuarlo dentro del plazo señala
do, se verá estajunta en la nece
sidad de hacer aplicación de lo que 
dispone el adíenlo 176 deleitado 
Reglamento.

Burgos 3 de agosto de 1937,= 
Segundo AñoTriutifal.=El Tenien
te Coronel Presidente,Carlos Quin
tana.

Asistencia social ......................................
Instrucción pública................................ . . .
Obras públicas y edificios provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios del Estado . 
Montes y pesca.................................................
Agricultura y ganadería  
Crédito provincial...........................................
Mancomunidades interprovinciales . .
Devpluciones............................................
Imprevistos \ ", 
Resultas . . ..................................... j
Valores fuera de presupuesto . . .

Data......................

 

Lerma
D. Miguel Calvo Casado. Juez de 

instrucción en cargos de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en expediente de respon
sabilidad civil que instruyo confor
me al Decreto Ley de 10 de enero 
último y Ordenes aclaiatorias con
tra Isaac Burgos, vecino de Vi- 
liahoz, que se encuentra en igno
rado paradero, he ordenado que se 
cite al mismo, requiriéndole para 
que ■ n término de. ocho dias hábi
les-comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito para 
que alegue y pruebe en su defensa 
lo que estime procedente, aperci 
bido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que proceda.

Lerma 26 de julio de 1937 .= El 
Juez instructor, Miguel Calvo Ca
sado.=Por su mandado, Corentino 
Gómez.

dos, herederos de D. Andrés Man 
zanares, a que tan pronto esta sen
tencia sea firme, abonen al actor 
D. Luis Cuesta Arnáiz, la suma de 
1,440 pesetas, reclamada en la de
manda, más loS intereses legales, 
a razón del 5 por 100 anual de di
cha suma, desde el 24 de marzo 
último, fecha en que se presentó la 
demanda, imponiéndoles asimismo 
las costas del juicio. Y por la re
beldía de los demandados, nolifi- 
quese la presente en la forma dis
puesta en el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi por 
e ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio de V. Tutor.»

Publicación —Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
local de su Juzgado el mismo día 
de su fecha. Burgos 26 de julio de 
1937, doy fé — Ante mi: Antonio 
R. Vilaplana.

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a los deman
dados, herederos de D. Andrés 
Manzanares, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, que firmo 
en Burgos a 10 de julio de 1937.= 
El Secretario, P. S., Cándido Mar
tínez

ta Arnáiz, contra los herederos 
de D. Andrés Manzanares, sobre 
pago de pesetas, en los cuales se 
dictó la sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a 26 de junio de 1937. El 
Sr D. Antonio de Vicente Tutor y

Burgo?
Cédula de notificación.

En el Juzgado de primera instan* 1 
cia de esta Ciudad y mi Secreta
ría, penden autos de menor cuan
tía, promovidos por D. Luis Cues-

Rentas .................................................................
Bienes provinciales............................................
Subvenciones y donativos."...........................
Legados y mandas  

-Eventuales y extraordinarios e indemniza
ciones . . ............................................

Contribuciones especiales.................................
Derechos y tasas.................................................
Arbitrios provinciales......................................
Impuestos y recursos-Cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales......................................
Traspaso de obras y servicios públicos . . 
Crédito provincial............................................
Recursos especiales................................ . . ’
Multas................................................ j
Mancomunidades interprovinciaíes.' ." ' " 
Reintegros.................................
Fianzas y depósitos......................
Resultas......................................................‘
Valores fuera del presupuesto . .' .' '

Cargo...........................

PAGOS

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a 
la cuenta general definitiva dei ejercicio.

. En Burgos a 30 de junio de 1937.=EI Depositario, Dionisio Mar
tin Ortega.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

. Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 30 de junio de 1937.=E1 Interventor, Paulino Man
rique.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Buenaventura Conde

21 de julio del937.=La Comisión gestora, en sesión de dicho día, 
acordó aprobarla y que se publique en el Boletín Oficial. =E1 Secre
tario accidental, Emérito González. 
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Anuncios Oficiales

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos 

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Bur
gos,

Por la presente, cito y emplazo 
a D. Andrés Sácz Jiménez, Maes
tro Nacional propietario de la Es 
cuela de Espinosa de Cervera, pa 
ra que se sirva presentarse o
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Anuncios particulares

Imprenta Provincial

Formuladas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1936, se hace público 
que desde esta fecha se encon
trarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
daros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Sedaño 21 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal =E1 Alcal
de, Antonio Peña.

Alcaldía de Rebolledo déla Torre
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Rebolledo déla Forre 21 de julio 
de 1937. = Segimdo Año Tiiunfal. 
= E1 Alcalde, Vidoriano González.

en el artículo 300 del Estatuto y ¡ 
conforme al artículo 6.° del Regla- ; 
mentó de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Sedaño 26 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal/==EI Alcal
de, Antonio Peña.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Bur
gos,
Por la presente, cito y empla

zo a D. Jesús Arce Alonso, 
Maestro Nacional propietario de la 
Escuela de Villarcayo, para que, 
en el plazo de diez días, se pre
sente o haga conocer su domi
cilio a esta Comisión, estableci
da en el Instituto de 2.a Enseñan
za, durante las horas de oficina de 
dicho Centro; previniéndole que, 
de no hacerlo así, se le seguirán 
los efectos que procedan.

En Burgos a 23 de julio de 1937. 
=EI Presidente, Modesto Diez del 
Corral.

a esta Comisión Depuradora, esta- : 
blecida en el Instituto Nacional de - 
2.a r
dias, a contar de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia; pues de no ha
cerlo asi, se le seguirán los efectos 
a que hubiere lugar.

En Burgos a 23 de julio de 1937. 
=EI Presidente, Modesto Diez del 
Corral.

Igual anuncio hacen ¡os Alcaldes de
Madi ¡gal ojo
Rublacedo de Abajo.
Bordillos.
Bascuñana.
Villasidro.
Arenillas de Riopisuerga.
Oquillas
Anguix.
Torrecilla del Monte.
Villalmanzo.

Alcaldía de Rojas.
Hallándose incluido en la rela

ción de nacidos de! año 1918, los

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotrcsgudo.
Hoya les.
Scdano.

El dia 29del pasado julio des- 
apaieció un caballo tordo, con dos 
pintas negras en la trasera, edad 
.4 anos y alzada seis cuartas v 
media.

"Dará razón, Julián Briagas, Fer
nán-- ionzález, 51, 2,°, Burgos

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Galbarros
Rublacedo de Abajo.
Padrones de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Carcedo de Bureba.
Salas de Bureba.
Bugedo.
Ameyugo.
Ayudas.
Barbadillo del Pez.
Pino de Bureba.
Junta de la Cerca. 

Alcaldía de Quintanaélez.
Ignorándose el paradero del mo

zo Andrés Herrero González, hijo 
de Marcelino y Alejandra, que na
ció en esta villa, d dia 1 de di
ciembre de 1918, por la presente 
se cita a dicho mozo para que cum
pliendo lo ordenado por la Secre
taria de Guerra, se persone o com
parezca en la Caja de Recluta de 
Burgos número 36, el dia 21 de 
agosto próximo, a las diez de la 
mañana, con el fin de ser tallado y 
reconocido; de lo contrario le para
rá los perjuicios a que hti-biere 
lugar.

Quintanaélez 29 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=£1 Al
calde, Mateo Martínez.

Alcaldía de Sandooal de la Reina.
La cobranza voluntaria dé las 

cuotas del repartimiento general 
de utilidades, correspondientes ai 
pi imero, segundo y tercer trimes
tre, tendrá Jugar en este termino 
municipal, el dia 22 del mes cu

Alcaldía de Sedaño:
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1937 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
sei examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas

í curso, desde las nueve hasta las 
' quince horas, en el sitio le cos

tumbre, de acuerdo con la aut^rj. 
dad loca!.

Se advierte a los contribuyentes 
que durante el plazo señalado y en 
los dias siguientes, a las horas y 
en el sitio anteriormente designa
dos, hasta el dia 10 inclusive del 
próximo mes de septiembre, po- 
drán satisfacer sus cuotas sin re
cargo alguno, pero si dejan trans
currir este plazo sin solventar sus 
descubiertos, incurrirán en ciánico 
grado de apremio, consistente en 
el recargo del 20 por 100, ello no 
obstante, si pagan sus cuotas (íes 
de el dia 21 al 30 inclusive del refe
rido mes de septiembre, solo ten
drán que pagar como recargo el ¡0 
por 100.

Lo que hago público por medio 
del presente, para genera! conoci
miento de todos los contribuyen
tes incluidos, tanto vecinos como 
forasteros.

Sandpval de Ja Reina 1 de agos-i 
to de 1937.=Segimdo Año Triun
fa!. =El Alcalde, Benito Diez.

Alcaldía de Arauzo de Torre.
Formado y aprobado por la Jun

ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0‘50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la Circular de la 
Sección Agronómica de la provin
cia, inserta en el Boletín Oficial, 

i número 117, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que con
sideren oportunas; extinguido que 
sea dicho plazo marcado, serán 
desechadas las que se presenten.

Alanzo de Torre 20 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=E1 
Alcalde, Nemesio Revilla.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
El mozo Gabino Ahonde San

cho, hijo de Valentín y de Jacinta, 
que nació en esta villa el día 19 de 
febrero de 1918, y cuyo actual pa
radero se ignora, asi como el de 
sus padres, se le cita por medio 
del pi úsente para queso incorpore 
en la Caja de Recluía de Burgos 
número 36, al objeto de ser clasifi
cado por la misma; previniéndole 
que deberá verificar su incorpora
ción tan pronto tenga conocimien
to de la presente; pues en caso 
contrario se le seguirá y tramitará 
expediente de prófugo.

Vallaría de Bureba 30 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=Ei 
Alcalde, Siervo Hermosilla.

Sexto Cuerpo de Ejército.—Par
que de Intendencia de Burgos. 
Necesitando este Parque adqui

rir los artículos que en cantidades 
se detallan a continuación, se invi
ta por este anuncio a hacer ofertas 
hasta las diez horas del. día 16 de 
agosto próximo.

El pliego de condiciones técni
cas y bases legales, podrán ser 
consultados en la Secretaría de es
te Parque, de las diez a las doce 
horas los días laborables.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones que 
puedan hacerse por la superioridad.

artículos que se anuncian

Para el Parque de Burgos.
Leña cocinas, 2.000 quintales 

métricos.
Leña hornos, 3.000 id.
Cebada, 4.000 id.
Paja empacada, 7.000 id.
Paja suelta, 1.000 id.
Pata la plaza de Patencia.

Pan (raciones) 19.000.
Cebada quintales métricos, 18000 
Paja id., 18 000.

Par a la plaza de Estella.
Pan (raciones), 15.000.
Cebada quintales métricos, 3000 
Paja td., 3.000.
Burgos 31 de julio de 1937.=E1 

Dilector, Alvaro Bazán.

señalar su domicilio por escrito mozos José Diez Sácz, y Eustasio 
: López Gutiérrez, hijos de Benito y

- — ¡ Mia Y de Tristón y Eustasia, res-
Ensenanza, en el plazo de diez pectivamcntc, e ignorándose el pa

radero de unos y otros, se les cita 
a los expresados mozos por medio 
del presente anuncio, a fin de que 

. se incorporen a la Caja de Recluta 
i de Bmgos número36, el dia 11 del 

mes de agosto próximo, como per
tenecientes a! reemplazo de 1939, 
pues de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Rojas 29 de julio de 1937.Bse- 
gundo Año Triunf ;I.=EI Alcalde, 
Justo Alonso.


